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LAGUI S.A. 
Guayaquil, 06 de Febrero del 2019 

Señor: 

Econ. FRANCISCO A. JARRIN RIVADENEIRA 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de la compañía LAGUI S.A, reunida el día de hoy, tuvo el acierto de Reelegirlo a usted 
para el cargo de PRESIDENTE de la Compañía por el lapso de CINCO AÑOS, contados 
a partir de la fecha de aceptación de su cargo. 

Dentro sus principales atribuciones esta la de ejercer individualmente la representa: ción 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, además de las atribuciones contemplada; 
en el Estatuto Social de la compañía.   
Guayaquil, ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vicenzini 
el día 18 de Marzo de 2003, aprobada por la directora Jurídico de Compañias de 
Intendencia de Compañías de Guayaquil(E), según Resolución No. 03-G-1J-0002481 d 
fecha 09 de Abril del 2003 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, de foja: 
60.664 a 60.685, número 8.922 del Registro Mercantil, y anotada bajo el número 13,53 
del Repertorio, el 23 de Mayo del 2003. 

LAGUI S.A., se constituyó mediante escritura pública de constitución otorgada 5 
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Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

RIVADENEIRA. 

  

RAZÓN: Acepto el nombramiento de "PRESIDENTE de la Compañía LAGUI $ 
para el cual he sido designado y declaro que me he posesionado en la misma fecha de s 
otorgamiento. 
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“1.- Cón fecha diecinueve de Febrero del' dos milidiecinueve queda ins 
el presente Nombramiento de Presidente, de la:Compañía LAGUÍS. 
favor de FRANCISCÓ- 

/ 7.971, Registro de Nombramientos húmero 2.283. 
/ 

ORDEN: 8811 
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A II 
! dai REGISTRO MERCANTIL ' 

1 DEL CANTON GUAYAQUIL AAA! DEL CANTONGUAS 
Guayaquil, 20 de febrero de 2019 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

gisttador Mercanti 

A. JARRIN RIVADENEIRA, de fojas 7.96 

  

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establécido en el Art, 4 de la Ley del Si 
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